
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. EL OFICIO DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD 
DICTADO EN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, 
POR REGLA GENERAL, NO ES COMBATIBLE MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. El oficio de presunta responsabilidad a que hace referencia el artículo 30 del 
Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, da inicio a la segunda etapa del 
procedimiento de investigación de prácticas monopólicas, el cual es un procedimiento seguido 
en forma de juicio. Por tanto, si la parte quejosa reclama mediante el juicio de amparo indirecto 
aquella determinación, por regla general se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 73, fracción XVIII, en relación con el diverso numeral 114, fracción II, segundo párrafo, 
ambos de la Ley de Amparo, toda vez que la acción constitucional de amparo deberá intentarse 
hasta que se dicte la resolución definitiva, ya sea por violaciones cometidas en esta última o 
durante el procedimiento, dentro del cual queda comprendido el oficio de presunta 
responsabilidad, si por virtud de éstas se hubiere dejado en estado de indefensión al quejoso, a 
no ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la controversia. 
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COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. EL OFICIO DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD 
DICTADO EN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, 
POR REGLA GENERAL, NO ES UN ACTO QUE CAUSE UN AGRAVIO NO REPARABLE 
PARA LOS EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. El artículo 107, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que 
procederá el juicio de amparo en materia administrativa contra resoluciones que causen 
agravio no reparable mediante algún recurso, juicio o medio de defensa legal; 
jurisprudencialmente se ha determinado que hay ejecución irreparable cuando se afecta un 
derecho sustantivo que no sea capaz de ser restituido al dictarse la resolución final, es decir, 
que se afecten derechos sustantivos del gobernado. Por otra parte, el oficio de presunta 
responsabilidad a que alude el artículo 30 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia 
Económica, por regla general, tiene como objeto iniciar la segunda fase o etapa del 
procedimiento de investigación de prácticas monopólicas, señalando los hechos investigados 
previamente por la Comisión Federal de Competencia, los artículos que se estiman violados de 
la ley de la materia, así como el nombre y domicilio del presunto responsable. Ahora bien, la 
circunstancia de que la ley utilice el término "presunto responsable" es insuficiente para 
considerar que se afectan derechos sustantivos del interesado, pues tal presunción, como su 
nombre lo indica, únicamente refiere que existen elementos suficientes para estimar en un 
grado superior al indicio, pero menor a la certeza absoluta, que el responsable incurrió en las 
conductas que se le imputan, sin que tal declaración afecte su esfera patrimonial o sus 
derechos legalmente reconocidos, pues será hasta que se resuelva en definitiva el 
procedimiento de investigación cuando, en su caso, se imponga alguna de las sanciones 
contenidas en el artículo 35 de la Ley Federal de Competencia Económica. Finalmente, la 
afectación invocada por la agraviada se destruirá con el sólo hecho de que aquélla obtenga 
una resolución favorable a sus pretensiones en el procedimiento de investigación seguido ante 
la Comisión Federal de Competencia, sin dejar huella en su esfera jurídica. 
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